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RESOLUCiÓN DE GERENCIA IVUNICIPAL N''i0ti-2026-Glvl-[¡DCC

Cerc Color¿do. 18do l6bÉro 2026

La Orden de Servicios N" 1621-2025-MDCC de lecha 18 de junio del 2025, la Municipalidad Dislrital de Ceno Colorado y el consultor
Aurdno S.A.C, suscibiefon elconlrato para la elaboración del expediente técnico IOARR 'Construcción de cobertula de instalaciones

te de recrcación acüva; remodelaco¡ de losa depodiva y cerco pe métrico; además de olros aclivos en el(la) parque Coronel
en elCentro Pobhdo Semi Rural Pachacutec, grupo zonal 7, zona D, distrito de C€ro colorado provincia Arequ ipa, depadamento

quipa'con codigo único de invefsión 2678263, elescdlo SN suscito por el rcpresentante l€gal del coftsultor Constructora Aucno S.A.C, ellnfor¡ne
059-2026i SGEP/GOPU|!¡oCC emitido por el Sub Gerente de Estudios y PrcyEclos, el lnfome No 024-2026-iV1DCC-GOPI-ADA[,1 atendido por el

en InveBión Pública de la Gerencia de Obras Públicas e lnfaestructuE, el lnlone N" 114-2026-UF-GOPI-I!4DCC elaborado Dor el
Responsable de la Un¡dad Formul¿dora, ellnlorfie N'027-2026-MDCC/GOPI/SLCHS suscrilo por e¡Abogado Especialista en Contrataciones con e¡
Eslado de la Gerencia de Obras Púbicas e Inlraestruclura, ellnfo¡me Técnico N' 064-2026-GOPI-[¡DCC emilido por elGerenle deobras Públicase
Infraestruclura, el Infome N" 085-2026-I,,|DCC/GPPR atendido por elGerente de Phnincación, Presupussto y Racionalización, el Informe Legal N"
011-2026-ABG-GAJ-|ú0CC ehbo¡ado por la Abogada de la Gerencia de Asesoria Juridic€, el Proveido N' 062-2026-GAJ,NIDCC emitido por el
Gereñte de Asesoria Juddica, el l\¡emoándum lvúllipb N'142-220412424-2025€¡¡-MDCC suscrito por cereflcia l\¡unrcipai, yi

C0NSIDÉRANDOI

Que, elartic.llo 194 de la Constitución Polilica delPeó de 1993 prescdbeque las mun¡c¡palidades provinciales y dislrilales son ótganos de
loc¿lque gozan de autonomia politica, económica y admi¡tisfativa en los asuntosde su @mpelencra;

Que, elarticulo lV delTitulo Preliminarde la Ley orgánica de Municipalidades delinea que los gobiemos locales rep¡€senlan alveci¡da o,
prcmueven la adecuada prestación de los seryic¡os públicos, loc€les y eldesarollo inlegtrl, sostenible y ¿monhode su iurÉdicciónl

Oue, e slb numeral 4.1 del numeral 4 del artlculo 79 de la Ley oeánica de ly'unicipalidades precisa que son funciones esp€citlcas
comparfdas de las municipalidades dislritalqs eiecut¿r dircctam€nte o poveer la ejecucón de las obras de ¡nfraesiructura uóana o rural que gean
ind;spensables para el dese¡volvimiento de la vida delvecindado,la prcduccjó¡, elcomercio, eltranspode y la comunic¿cktnen eldisl¡ito. tales como
pistas o calzadas, vias, puenles, parques, mercados, c¿nales de irrigación, loc€les comunales, y obras similaresi

Oue, elnumeral46.4 delarliculo 46 de la Ley Generalde Contratac¡ones Públicas aounta, que el rcauedmiento se fomula de maner¿ clara
y objeliva, y debe expcsar el bien, servicio u obrc a conlratar, p€ferenternente, en fuflción a su desempeño y funcionalidad. El requerimiento de
b¡enes se plasma en especific¿cion$ lécnicas; el de serviclos en témlnos de rcferencia; y el de oblas, en el expedie¡te técnico de obra o en los
obletivos llncionales, s4ún el sistema de enhega utilizado. En los documentos i¡tegrañtes del expedienle de contralación, segün coíesponda, se
aplica expr€samente el principio de valor por di¡ero. Con respecto a los cont'atos estandadzados de ¡rtenieia y conslrucción de uso ¡ntemacional,
el requeimiento puede plasma|se en aquellos docuñtentos que pecben su alcance;

Que, el¡umeral46.5. delarticulo46 de la Ley General de Conlrataciones Publicas erige que elexpedjenb téc¡ic¡ de obra debecontarcon
una estruclura de costos delinija de a@erdo con las part¡cularidades que demande la complgjidad delproyecto;

Oue, el numera I 46.6 del añiculo 46 de la Ley Ge¡erclde ConÍataciones Públicas asienta que, para la elaboración deexpedientes téc¡icos
de obra, las entidad€s contrabntes ulilizan la rnetodologia 8ll\¡ en el marco del Plan BIM Peru y las dispoGiciones del Sistema Nacional de
Pfograr¡ación ¡¿lultianualy Gestión de Inve6iones para la gesüón de la informción de las invefsiones. En elcasode obras bajo elsistema de entrega
de só10 construcción, el c¡nlrclista revisa el expediente técn¡co de obra e inlorma alsup€rvisor o inspector de obG, sobre los posibles iesgos del
proyecto de coresponder. Los phzos y condiciones parc ello se establecen en el reglamento Lo dispuesto en este piáÍafo no es aplicible a los
contrabs €standarizados de ingeni€r¡a y consfucción de uso inlemacional;

oue, el lilercl b detarticllo'160 del Reghmento de Ley Ge¡eralde Contrclaciones Púb|cas estipula que los c te¡ios para la elecció¡ de
sistemas de e¡trega y modalidades de pago para obras y coñsuhoria de ob.¿s 9e debe evaluar como minimo el nivel de ceileza del costo llnal: el
sistema de enlrega ysu modalid€d de pago eleg¡da brinda a la entidad conlratanle un nivelrazonable de ce.leza sobE elpresupueslo necerario para
la eiecución de los c¡mDonentes;

Que. el numeral 170.1 delartículo 170 del Reglamento de Ley Geñeralde Contataciones Públicas noma que el expedre0te lécnico de la
obr¿ guada coheencia con los objelivos, alcances y pará[Etros que sustenlan la viabilidad o aprcbación de las ¡nvetsiones;

oue, el numeral 170 2 del articulo 170 del Reglamento de Ley General de Contrataciones Públicas estatuye que el erpedlente técnico
compEnde el diseño de la obra y puede ser elaborado por la entidad contrdtante, a través del órgano enc¿rgado de la elabolación, aprobación y/o
confomidad de la elaboración de expedisntes lécnicos de acuerdo a sus documenlos de gestión, o a lravés de un contratisb bajo supe^/isión, para
lo cual se contrata una consulloria de obra confome los sistemas de entrega contemplados en el articulo 159 o en conjunto con la ejecució¡ de la
obn bajo elsistema de enlrega de diseño y construcciónt

Que, el numeral 170.3 del arlículo 170 del Reglamento de Ley Generclde Contrataciones Públicas d€teÍnina que la elaboración del
expedio¡te lécnico incluye un análisis delproceso co¡structivo que coftemple eticioDcia construcliva y pÉcticas de sogtenibilidad;

Que, elnumeral 170.4 delarliculo 170 del Reglamento de Ley Ge¡eralde Contralaciones Públicas pauta que cuando un contratjst¿ elabo.e
el expediente lecnico, son aplic¿bles los plazos pa|a la conlormidad de los entrcgables de coñsultorÍas previstos en los numeralss 144.3 al 144.7 del
arliculo 1441
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CERRO COLORADO . Oue, el numeral 173.1 del adículo 173 del Reglamento de Ley General de Contrataciones Públicas subraya que el óeano a cargo de ta- -";;,;" 7;f qi tf;PVot;acióe' deie¡pedjente lécnico emite la resolución clnespo¡di€nte en un plazo no mayor de diez dias hábiles desde la co¡lormidad otoigada al

nlratish que elaboó el expediente lécnico. Este plazo no es aplic¿ble clando la efltidad contratanle haya e¡abor¿do directamente el expadiente
téc¡¡co a lravés de su ópgano comp€tente:

Que el Añexo 1 del Reglamento de Ley General de Confatacjones Püblicas co¡ceptüa que el expediente técnico es el coniunto de
documentos que defnen, pdncipalmente, las c€racbrislicas, alcance y peíniten la adecuada eiecucón de una obra. Debe DoDorconar nlomacón
coherente y t€cnica. incluyendo memoda descripliva, planos de ejecución de obra. especincaciones tec¡icas, mehados, prcsuDueslo de obra con su
f€cha de deleminació¡, a¡álisis d€ prccios un¡tados y dE gastos genercles, lóínulas polinómiras. progEma de e)ecución de obra c€lenda o de
avancqjlg¿bra valorizado, y, sielcaso lo requlerc, esludio de suelos, ostudioqeolóOico, estudio hidrolóqico, estudio de imlacto ambient¿1. c¿lendañovalorizado, y, sielcaso lo requlerc, esludio de suelos, ostudiogeolóOico, estudio hidrológico, estudio de mpaclo ambient¿t, c¿tendaño

quisiciÓn de maledales o insumos, calendario de utilización de equipos u otros complemenbdos. Asimismo, puede incluir olros como las
obligaciones de levanlam¡ento digital de inlomación y tecnologias de pqsicionamiento espacial, tates corllo la geonelerenciacjón;

Que, el numerai 9.1 delarticulo I del Regl€mento del oecreto Legislativo que crea el Sist€Íta Nacionalde programación l,illtianualy
Gestjón de Inve|5ión dispone que etóqano f€solulivo en 106 gobiemos locales es elalcalde;

..:;".1'.,,,
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Que' el flumeÉl 32.'1 dela culo 32 de la Directiva GeneEldel Sistema Nacional de Progrcmación t!¡lttianuat y Gestión de t¡v€rsioñes
consttuye que la UEI anles del inicio de la elaboración del expedienle lécnico o documento equivalente debe vedticar que se cuenle con el
saneamie¡to fis¡co legal, ¡os areglos institucionales o la disponib¡¡idad lis¡ca del prgdio o tereno, según coresp|onda, paÉ garanti¿arla ejecución de
la nve6ón y prestación deseNicios dur¿nte la operación de tos activos ge¡eGdos con la Ejecución de la misma;salvoqué, porettipo d; invgfsió¡,
dichos aspeclos se desano len dLrrante la elaboraclón del expediente téc¡ico o documento equivale¡te o en la elecuiión iisica ló cual debe sei
susteñlado por la UElen elexpediente técnic! o documenlo equivalente;

Que' el num€r¿l 32.2 deladículo 32 de la o¡rectiva General del Sistema Nacionalde PrugÉmación Muttianuat y Gestión de Inversiones
lndica que ia elabo¡ac¡ó¡ del expediente técnico o documento equivale¡te con el que se va a elecular el proyeclo d6 inversión debe sujetarse a la
co¡cepción lécnica y el dintens¡onamiento contenidoG en l¿ ñcha lécnica o estudio de pre invers¡ón que sustento la dechrac¡ón de viabilidad: o a h
infornación regisüada en elBanco de Invers¡ones, para elcaso de las IOARR. Asimisrno, la UEldebe obtener la clasilicación y c€rtificacón ambiedtal.
asicomolas certificaciones sectoriales qugcorespondan, de acuerdo a la non¡ativa de la materia:

Que, el numeral32.5 del articu¡o 32 de la Directiva Ge¡eral del S¡stema Nacionalde Programac¡ón Multianualy Gestión de Inversiones
contemph que tras la aprob€ción del expediente técnico o docrmento equivalente, la UEI rqistr¿ en e¡ Banco de lnvers¡o;es mediante el Fomato
No 08'A: Registros_en la fase de Ejecución para prcyectos de inversión y Formato No 08-ciiegistros sn la las€ de Ejecuciófl para toARR, según
coresponda, la información rcsultante del expediente lécnico o documenlo equivalente aprobados y adjunta el documeñto de apobación;el
erpedjenle Écnico o dool mento equivalenle, la memoria descdpl¡va, elpresupueslo de la inversio. y elcronogrdma de ejecuchn lisicay fnancierai

Oue el ilir meral 5.1 del a rticulo 5 de la Ley q ue esta blece medidas pam la e¡pa¡sión del control conc! rrente len adetante, LEI\¡ECC ) enta bta
que en la fase defomuhc¡ófl y evaluacón, y en la fase de ejecució¡ de aquellas inveF¡ones públicas cuyo monto supere los diez miltones ¿e soles,
la misma debecontaren su estructuE de coslos, una pa¡lida para el linanciamiento de las acciones de control concurenle a carco de la Contraloía
General de la República conlome a lo dispuesto en la presente ley;

Oue, medianle Orden de Servic¡os N" 1621-2025]VDCC de fecha 18 de iun¡o de12025, la l.,tunic¡Dalidad Dbt¡italde Ceno CotoEdo v eJ
consultor Conslructora Aurano S.A C. suscnb¡eron el contralo par¿ ta elaboraciod del exoed€nte técnco iOARR .Construccón 

de cobedur¿ de
instalaciores deporlivas y ambienle de rccreación actlva femodelación de losa deportiva y cerco perimétricoi además de otrcs activos en el{la) parque
Coronel Francisco Bolognesien el Centro Poblado Semi Rural Pachacútec, grupo zonal 7, zona D, distrllo de Cero colo.ado, provincia Arequipa,
deparlrmento Arequipa" con codigo ún¡code inversión 2678263 (en adelanle, exp€diente técnico);

Ou, con escrilo S/N, de lecha 28 de agoslo de|2025, elreprcsentante legal del consultor Construclor¿ AuEno S.A.C, Ing. Elvis RaútCabana
Apaza, presenta elexpedienle técnico objeto de elaboración, con un presupuesto asceñdenle a Si 3,360,881.43, elcual t¡ene ú pbzo de ejecuciófl
de 150 d¡as c€lendario, baio la rrcdalidad de ejecució¡1 indirecta {conlrata); exp€diente técnico que consiste en la conslruccióri de cobertura de
instalaciones deporlivas y ambiente de rccreación activa, ramodelación de losa deporliva y cerco Deimélrico, además de olros activosi los cual€s
corresponden alservicio de práclica deportiva y/o recreativai

Que, a lravés del Infome N" 059-2026/SGEP/G0P|,¡¡¡DCC de fecha 3 de lebren del 2026, el Sub cerenle de Estudios y Proyectos, Ing.
Elias Vladimif ChuÉh Roque, otorga confonidad alexpedieñte técnico antes alld do, por ta suma ascendente a S/3,360,881.43 con un plazo de
ejecución de 150 dias calendario, siendosu ejecución mediañte la modalidad de admir¡islración indirocla (contfata), bajo eldetalle siguientel

@
c0sf0 0 RECTo
G¿sios gene¡al€s

Ulilidad 7%

SUB TOTAL
rGV 18%

2,340,5s1.07
17579290
163 838.57

2 680 r82.54
482 432.86

s/
s/
s/
s/
s/
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Que, elsub ¡umeral5 delnumeral9.3 delaliculo g delReglamento d8lDecrgto Leg islalivo que crea elslstema Nacionalde programación
Mullianualy Gestióñde Inversión punlualiza que el óqano resolutivo delsector, üenen como lunción autori¿arla elaboracón de exDedi€nles técntcoG
o documentos equivals¡tes de proyectoo de invelsión, asicomo su ejecución cuando e6l6 hayan sido dectarados viables media;b fichas lécnEas.
oicha función ouede s€l objeto oe d€legación:

-.a_ 
, , , 

Que,.el 
lnigulo 

27 delaDirectiva Generai delsstema Nacionalde Prograrnación l\,4uhianLaty Gestion de,nve¡srones decreta que ta vqencia

Ye 
la declaGcrón de viab¡lidad de los proyectos de inversión liene una vigencia d€ tres (3)años conbdos desdesu registo en elBanco d; Invers]ones.

lli¡nscunoo 0rc¡0 plazo srn nabe6e m¡c¡ado la elaboÉción delexpediente técnico o docum€nlo equivalente, se debe actuali¿arla licha técnica o el

?tud¡o 
de pre_inveFió¡ que lundamentósu declaratoria de viabilidad y registrardicha actualización en elBancode InveFiones, bajo |esponsabilidao

le ¡a UnEao Formubdor¿ que lormulO elp¡oyecto de ¡nversión, o de la Unidad Ejecutora de Inve¡siones según co¡¡esponda;
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COSTO DE EJECUCIÓN DE OBRA
Supervisión d€ obra
Liquideció¡ dó proyoclo

Evaluación de €xpedienle técnico
Elabofeión de expedienie técnico

COSÍO TOTAL DE JNVERSION

s/
s/
S/

s/
s/
s/

3,162 615.40
163,990.03
10776.00
3 500.00

20000.00
3.360,881.¿3'

-.--;\- na eraoorEoo en menlo a as melas prDpUeSBS e¡ el expeopn€ l8on|co Conrcnroas en el CUaorO @mpaEwo a loltos V I b y 91ó, SEI

/' / \ \..de la inversión la suma ascendente a S/ 3,360,881 .43, cumpllendo de esla manera con la lase de registro regulada en la DSNPIVGII

/') Los cMporeñlos t @los @s¡dó.adós @ 6,A¡snl6 ar¿d¡o so hM rslrtloddo @ r, pls/pu¡5to dor €tpédlbrt€ ¿t*@ l¿ bjs 913, d¡ corro ov¿irr6dos y ¿,¡¡tsdos po. cr &rb
Go¿onro de Estud6 y P.DFdoi rEdtanlo ktoné N 059¿426/SCEP/G0P|/I1IDCC; br qrrbs h¡¡ srdo co.sde¡?dos d. bñ¿ tt6rd .n et p66'¡€ cu¿úa.

Que, elpredio se encuenfa saneado fisicaríente, ya que se ha inscrito eltitulo de afectación en uso a lavor de la Municipalidad Distrihlde
Cero Colorado, con parlida rcgistrdl P06141052, además precisa que el presente expedignb no contr¿viene los numerales 170.1 y 170.3 del
Reglamento de la Ley N'32069, toda vez que se adjunta cuadro comparativo de metas fisic€s y fnancieras con elsuslento de vafiaciones en relacbn
alestudio de pre invetsión, incluyendo especifcaciones técnicás y crcnogrcma de ejecución que detalla el proceso conslructivo, del m¡smo modo

rcgisba que la adopción de la n¡etodologia BIM (Building Infonnation l\¡odeling) no es inexigible par¿ el pr€sente proyecto, por cuanlo la Entidad no

cuenta con un Plan de lmplementación Bi[.] (BlP)apebado, agregando, en esa li¡ea, que confome al marco ¡ormativo de Inviene.pe, la aplicación
de esta metodologia requiere u¡a fase pEvia de planiicación inslilucional que comprcnda h rceslructurac¡ón de procesos, la adecuacbn tecnológica
y la delinición foí¡alde rcles y responsabilkjades, procesos que se sncuentra en planiÍcacóo eslratqlic¿;

Oue, mediante lnloí¡e No 024-2026-|V0CC-GOPI-A0AN¡ de fecha 5 de lebrero de|2026, elEspecblisla en tnv€rsión Públicá de la Gercncia
de obras Públic¿s e Infraestructura, Lic Aldo oionelApaza ¡,l|amani, remile elformato 08-C delregisfo en fase de ejecución parc lOARR, olcual, ss
ha elaborddo en méito a las metas propuestas e¡ elexpediente lácnico cont€nidas en elcuadro compaEtivo a folios916 y 918, siendo elcosto total

Que, a havés del lnforme N" 027-2026-[¡0CC/G0PI/SLCHS de fecha 13 de febrcrc del 2026, el Abogado Especialista €n Conlratacionas
con elEstado de la Gerencia de obras Púbicas e Infraestructura, Abg. Steve Leoncio Chacón Sánchez, op¡na quese prcceda con Ia aprobación del
expedienF técnico anledicho por la suma de S/ 3,360,881.43, mn un plazo de eiecución de 150 dias cajendario, baio la modatidad de administración
indircda:

oue, mediante Informe Téc¡ico N' 064-2026-GOPI-tvl0CC de lecha 16 de lebre.odel2026, elGerente de Obras Públhás e Inft¿€structura.
Ing. Lub Juan Sumada Roias, otoea confomidad dele¡pediente lécnlco antss alud¡do, por un monlo ascendente a S/ 3,360,881.43, con un plazo

de eiecuc¡ón de 150 días calendaño, baio la modalkjad de adminislración i¡dkecta;

oue, con Informe No 085-2026-[,DCC/GPPR de fecha 16 de febrero del 2026, elGercnle de Planilic¿cióo, Pr€suguesto y Racional¡zación,
C.P.C Ronald NéstorJihuallañca Aquenla, emite disponibilidad prcsupueslalpara la aprobación delexp€diente lecnico remitido, porelimporte má¡imo
de S/3.360.881.43:

Que, la Gereflcia de Aseso.ia Juridica analizando el exp€diente técnico presentado, deriva el Infome Legal N'011-2026,A8G-GAJ-
I¡DCC elabo¡ado por la Abogada de la Gerencia de Asesoia Juídica, quien opinar Se APRUEBE ele¡pediente técnico IoARR 'Conslrucción de
cobertura de insialaciories depodivas y ambie¡te de rccreación activai femodelación de losa deportiva y c€rm perirÉtricoi además de otros actilog
en el(la)paque Coronel Francisco Bolog¡esien elCentro Poblado Ssmi Rural Pachacút€c, grupo zonalT, zo¡a D, distíto de CeÍo colorcdo, provincia

Arequipa, departam€nto Arequipa'con código ú¡ico de inversón 2678263 con un presupuesto totalascendente a Si 3,360,881.43 siendo elplazo
de ejecución de 150 dias calendario, en la modalidad de ejecución poradmlnistracio¡ indirecta (contrala). oicho pronunciamiento, obtiene conformidad
pof la Gercncia de Asesoria J!ridica, mediante elproveldo N" 062-2026-GAJ-|,¡DCC al estar desde el pu nto de vlsla legalaneglado a Leyl

Que, con lvemorándum Múlüple N'142-220-412-624-2025-G[¡-|\4DCC indica que los informes técnicos citados, son emitidos por

pofesio0ales capacitados y esp€cializadoe, cuyas conclusiones son claras, basados en crilerios técnlcos y especializados, los que resultan

irefutables para este despacho, por ta¡to, sus infoínes tieoen un sustento dechivo, y, dada su alta especialidad, y tales despachos asumen la

responsabilidad exclusiva y excluyente, si¡ excepción alguna. Los crilerios técnicos, de ningu¡a foma nos pueden inducir al effor, por tanto, para

este despacho, se suslentan en la realidad y rasponden a u¡ análisis concienzldoy exac{o;

Que, bas¿do en el principio de confianza, este despacho, no tiene como exi¡encia verilicar las funciones de los funcionarios, en el exlremo
del contenido de los infomes citados, o determinar si han cumplido o no en fofrm conecb, técnir y caba¡, tales funciones, lo que podr¡a traer c¡r¡o
cons€cuench que no quedaria lugar para cumplirsus propias ¡abores de cada árca, más aún que las funciones d€ los func¡onarios son prolesionales

de alla especialidad e idóneos;

Que, los infomes técnicos citados, son emitjdo€ por profesionales capacilados y especializados, cuyas conclusiones son claras, basados

en citefios técnicos y especializados, 106 que resultan irelulables para este despacho, por ta¡to sus infoÍ¡es üe¡en un sustento decis¡vo, y, dada

su alla especialidad, y tales despachos asumen la responsabilidad sxclusiva y €xcluyente, sin e¡cepción alguna. Los c¡tedos técnico€, d€ ninguna

lorma 006 pueden induci aleror, por tanlo, para estedespacho, se suslentan en la realidad y responden a un análbis concienzudo y exaclol

Que, en mento al numeül 10 del articulo pdmerc del oecreto de Al€ldia N' 004-2024'MDCC, compete al Gercn{e lvunicipal apfobar el

expediente técnico de obra en examen;porlo que, corresponde derivafesle a la aludida autoridad paE la emisión delacto rcsolutivo respeclivoi

Q!e, estando a las consideraclones expuestas y a las facultades legales citadas, en consecuencia

informes técnicos y legales exrste¡tes en elpresente caso;

y basado en forma e¡clusiva e¡ lo9

^¡5.'-r¡ry;ré#
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Munic¡Dal¡dad D¡stritel

GERRO COLORADOSE RESUELVE:

"Cuna le[ Síttar" oRlcuLo ,*,"r*o. - APRoBAR et €xpediente técnico toARR 'construccón de cob€rtura de instalac¡ones depodivas y amb¡enle de
recreación actjva; remodelación de losa depo|tiva y cerco peimétricoi además de otrqs activos sn el(la) paque Coonel Francisco Bolognesi en el
Cento Poblado Semi Rural Pachacútec, grupo zonal 7, zona D, d¡stíto de CeÍo colorado, prcv¡ncla Arequipa, d€patumento Arequipa" con código
único de inversión 2678263, con !n prcsupu€slo lotal ascendenle a S/ 3,360,881.43 siendo €l plazo de eiecüción d€ 150 dias caleodaio en la
rnodalidad de e,eclción por adminrsfación ¡ndirccla (contrata), de acuErdo alsiguiente prBsupuesto desagregado:

cosfo 0rREcfo
G¿sto6 generdes

Uülidad 7%

SUEIOTAL
tGV t8%
COSTO DE EJEcUcIÓN DE OBM
Sup€¡\iis ón d€ ob¡a
Liquidación de prcyeclo

Evaluació¡ dé expedienle lecn¡co
Elaboración d€ erpedient€ técnico
COSTO fOfAL DE INVERSIÓN

s/ 2,340,551.07

s/ 175,792.30

s/ 163,838.5i
I 2,680,182.54
s/ 482,432.86

si 3,162,615.¿0

si 163,990.03

sr 10,776.00

si 3,500.00
s/ 20,000.00

si 3 360,881.¿3'

f ¿os coDpo¡rrfts y |'ro'los cdsitf&s ,¡ d rl}s€.lp aráúo se ña, 6írbtacido on d prsltwesl! d.t.tqdi.'b tad,ao Ir bFs 9t31. ,s¡ cdro á!?tnús y rp.Dó.dos po. rr 9r¿
G.¡€¡l, d. Estud¡s / PDFcros ñ6diüta tñbn€ Nc 059-2026/SGEP/GOPW0CC: bs c:uat€s hm stdo cd,¡ir..¡dor d6 ibm, ¡iErrl €r 3r p,ls€rl€ c¿rdD

ARTICULO SEGUNDO. - ENCARGAR baio responsabilidád a la Gerencia de Obras Públicas e Infraestructura en coordinación con la
SubGerenciad€ Esludiosy Proyectos cumplan con los demás trámites ad minisfativos complementarios, a fin de llevar adelanle la ejecución
del exped¡ente tecnico aprobado; conforme a sus atribuciones, lacultades y de acuerdo a ley, estableciendo que la defcienc¡a o falta de
rend¡c¡ón clara y precisa, será de exdusiva responsab¡lidad de las dep€ndencias ejecutantes.

ARIÍCULO ÍERCERO. - DEJAR ESTABLECIDO que el posible eÍof o delecto de cálcuto en los infomes técnicos del expediente
técnico IOARR, siendo exclusivos responsables los emitentes de los inlormes técnic¡s respectivos.

ARTICUL0 CUARTo. - NOTIFICAR a la Gerencia de Obras Públ¡cas e Infraestructura, confome a tey, para los lines de pertinentes.

ARÍICULo oUINTO. - ENCARGAR a la Oficina de Tecnologias de la lnformación, la publicación de la presente Resotución en el
Portal Institucional de la Página Web de la Municipalidad Dist tal de Cerro Colorado.
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